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Limitada”, “Troquelados Aznal, Sociedad
Limitada”, “OPS Multigestión, Sociedad
Limitada”, “Real Sitio Inversiones, Socie-
dad Limitada”, y “Samer Retiro, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.711/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de doña María
Pilar Bayo Calleja, contra doña Jéssica Val-
desoiro Muñoz, doña Rosa Mota Figueroa,
“Escuela de Oficios, Sociedad Limitada
Unipersonal”, Fondo de Garantía Salarial,
“Foro de Formación Continua, Sociedad
Limitada”, “Escuela Opadís, Sociedad Li-
mitada”, y don Jesús Suárez Guillén, en re-
clamación por despido, registrado con el
número 857 de 2009, se ha acordado citar
a doña Jéssica Valdesoiro Muñoz, doña
Rosa Mota Figueroa, “Escuela de Oficios,
Sociedad Limitada Unipersonal”, “Foro de
Formación Continua, Sociedad Limitada”,
“Escuela Opadís, Sociedad Limitada”, y
don Jesús Suárez Guillén, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezcan el día 16
de septiembre de 2009, a las once y treinta
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 30, sito en la
calle Orense, número 22, segunda planta,
debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia. Citando a confesion judicial a
los representantes legales de las demanda-
das con apercibimiento de tenerles por
confesos en caso de incomparecencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Jés-
sica Valdesoiro Muñoz, doña Rosa Mota
Figueroa, “Escuela de Oficios, Sociedad
Limitada Unipersonal”, “Foro de Forma-
ción Continua, Sociedad Limitada”, “Es-
cuela Opadís, Sociedad Limitada”, y don
Jesús Suárez Guillén, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 25 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.712/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 66 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Cándido Barriga Jiménez, contra “Edifica-
ciones y Proyectos Vistab, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado auto de fe-
cha 26 de junio de 2009 del tenor literal
siguiente:

Auto
En Madrid, a 26 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
Se deja en suspenso, en su actual estado,

la tramitación de las presentes actuaciones,
por hallarse declarada en situación de con-
curso la empresa demandada, sin perjuicio
del tratamiento concursal que corresponda a
dar a los créditos declarados en la sentencia
recaída; a cuyo fin podrá instarse la ejecu-
ción ante el juez del concurso (Juzgado de lo
mercantil).

Hágase entrega a la parte actora de testi-
monio de la demanda, de la sentencia recaí-
da en este procedimiento, con expresión de
su firmeza, y de las actuaciones que se ha-
yan practicado con posterioridad a la sen-
tencia.

Archívense provisionalmente las presen-
tes actuaciones.

Notifíquese esta resolución a las partes,
así como al Fondo de Garantía Salarial, ha-
ciéndoles saber que frente a ella podrá inter-
ponerse recurso de reposición ante este Juz-
gado en el término de cinco días a contar
desde su notificación.

Lo acuerda y firma don José Ángel Fol-
guera Crespo, magistrado-juez del Juzgado
de lo social número 30 de Madrid.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Edificaciones y Proyectos Vistab,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido el presente edicto de notificación para
su colocación en el tablón de anuncios de este
Juzgado e inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.704/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 105 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Víctor Manuel Quilumba Pepe, contra
la empresa “Sadaque Limpiezas, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
resolución de fecha 24 de junio de 2009,

cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Sadaque

Limpiezas, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
1.996,42 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—El se-
cretario judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sadaque Limpiezas, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/22.721/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 144 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Meneses Benito, contra la em-
presa “Ettna Classics, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado resolución de
fecha 25 de junio de 2009, cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Ettna Clas-

sics, Sociedad Limitada”, en situación de in-
solvencia total por importe de 2.638,88
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-


